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Un real número. 

LEON. 
v ' y . " ' A u y E R ^ ^ ^ ^ f ; •. y , 

' Luego qu'elósSréfl. Alcáidca.yfitícrQtarioi recí-
bnh' \o&, nmncT«a: ,dpl; B(M.EVta, que correspondan al 
•distrito, (liapondnin-quése fijcun ojímiplar en el sitio 
do costunbre donde permanecoráa hasta el recibo 
•del numero sigme^te. • . 

Los Secretarios cmdarán de conservar los Boi-rri-
wés 'chI(í?cio'niidb3 ordehftdatnente paraíwencüader-. 
inac>nn,(]ue iicbcr¿,vcr'tficai'»e cadft.ijáqt„ : . ;, 

SE l'UBUCA LOS LÜtNES; ÍIIÉÜGOLBS Y VIÉKNES. 

1 Se 'áuacribc en la imprenta da Rafael Galleo é Hijos, Plegaría, 14, 
(Puesto de los HUOTOS) á 30 w. triraastre y 50 el semestre pago 
anticipado. .. . 

Números sueltos un real.—¿os de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EOITOUUL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaa' 
que a'-an H instancia de parte no pobre, «e inseria-
ráii • oficialmente; asimismo cualquier añuntto con- ' 
cerniente al servicio hncional , que'dimane de la* 
misma*; los do interés particular previo el pago de 
un «ai , por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
^fRESinEKCIA.BllIjOMSElO DB MINISTROS. 

S! M. e]'Rey:'(Q: O: G^) Su 
Á.' flr la Sermá. SéBora' Princesa 
de Aslurias;" y las nSei>iB»8í In
fantas tídña' María tlel 'Pilar ;;lDo-
iia Jfaiía 'dé !á paz y Doña Mariá 
EúlÜliá!''tqnlinúání eñ' ésla:cóVté 
sii¡'.'novedad en su:itripoftáníe 
salud, .y ' , ' , . ' . j ' ; ' ' ' " 

SElit'.ION l i r P U M E N T O -
': 'Negociado de Ágricultun, 

... O i r q u l a r - — K í D i . 103 

l E n ¿1.BOLETÍN'OFICIAL., núme
ro 2 2 , correspondiente al StO de 
Agosto último, se :l)alla ¡inserta 
una1 circular en que se encarga
ba n vódos los Alcaldes de esta 
proviiícia p¡igasi:n á D. Leandro 
ílei.lJlanco, Visitadorl.dé la ga
nadería lo rjne se lialliisen adeu-: 
dando por el atraso y por la anua-? 
lidad corriente; No habiendo da
do resiiilado aquellas amortésta-
ciphes,' prevengo a los misihós 
qne se apresuren á satisfacer lo 
que les corresponda, tanto de 
atrasos-como de lo corriente, pu-
dieudo realizarlo en1 casa de don 
Maurició Fraile, calle de la lina, 
número S, de esta capital, ^de
signado por la Asociación gene
ral de Ganaderos; en la Arme in
teligencia de.que trascurrido el 
término de quince días sin veri-
ficarío, adoptaré 'contra' los mo
rosos cuántos' médtoé coercitivos 
cumplan á mi autoridad, sin per
juicio de {¡Querlp en conocimien
to del Excmo. Sr. Presidente 

de.dichaÁsobiacion pára los fines 
que se expresan en. las disposi
ciones citadas' en- mi anterior 
circútaf. ' ' •" '. '' ' 
':¡\¡jeon';J7 déEnero dé' 1878.-^ 
E l ' Gobernador inltírino, .losé 
Sojis <Ie la Huerta. • 

BEGL'AIHEHTO 
pira el ingreso, permanencia y bajá en él 
ejército dé 'los mozos que s'eaii' declarados 
soldados' con arreglo "á IÍÍ ley de 11 de 

' y yír'Enero d'é'1877. ' '" 

' i . fCónúlusion.J 

' y , ' CAPÍTULO X I . . 

•' J)e l a " r e s e r v a . 

-Art. ÍÍ2.- Todoit los individuos que 
liayan servido cuatro a&os.en el Ejóc-
cita. activo,, coutarios deíde ia,facha 
de su alta en cuerpo, s.ú como los re
clutas disponible;; que cueuter? igual 
tiempo de ¡servicio,de^de el dia de su 
destino á un cuadro do reserva, pusa
rán á esta s i tuaron si UÜ tiynyu re
cargo impuesto por alguna falta i i 
otra.causa que lo impida. 
• i \ r t . 93.;LQÍÍ que deseen contiuuar 
ea activo podrán solicitarlo y ge les 
concederá ¿i sus ciccuastaacias Ies 
hacen acreedores ¿ l a gracia, figu
rando como reeDgancliados coa pre
mio ei lo desean, según e! art. 15 del 
Real decreto, de i . * de Junio de este 
aüo , siempre que esté abierta el 
reenganche por el Consejo, y en caso 
contrario sin é l . 

• A r t . 94. La continuación con pre
mio .será por plazo fijo; pero l i cont i 
nuase r&lguno en activo, sin él por 
convenirle agí) podrá pasar ú la reser
va '»! -.verificarlo,.cualquiera, de, I09 
reemplazos siguientes a l suyo, pero 
nunca en el iuterregaq de uno k otro 
• '>»Art. 05 , : Cuando un^ndiridua.pa.-
•se á la reserva; ,eí cuerpo en qua 3?a 
baja remit i rá a l .Jefa de aquella á 
que se le destine: 

La fíítacipn del interesado total i 
zada por-la ftícha.desii baja. 

Duplicada relación de las prendas 
menores, •expresando el estado de su 
uso. • 

Libreta de ojustes cerrada ¡guul-
meate en e) día de su baja.. 

•Abona ré de, Joj alcancea cun que 
pasa de una\k ütni ¿ituacíoi], de lo 
que áe le da rá conocimieiiííi y l io t»-
sadó. 

Y la fe de soltero-, 
Le aeróu satisfechos los sobrealcan-

ces,(*i los-tiene; y .si.no, sé halla en 
su casa non licencia, se íe abonará uñ 
mes de haber y pan por razón de 
marcha, y será conducido por cuenta 
del Eátado en vía férrea la parte que 
sea posible, según el punto á qne se 
d i r i ja . 

A r t . 96. Los isargentod y cabos 
que opten por pasar á la-reserva se 
entenderá que renuncian á todo as 
cruso .miéntms ésta no sea llamada á 
activo. Se exceptúan únicamente los 
que pertenezcan á los cuadros de la 
misma. 

Si alguno.de los que hubieran pa
sado voluntariamente 4 la reserva 
desea volverá activo, podrá solicitar
lo , aiendo potestativa la concesión 
por parte del Gobierno, que solo po
drá autorizarla para cubrir la tercera 
parte de las. vacantes de su clase en el 
cuerpo de que procede y próvios in* 
formes muy favorables. 

Art 97. Los individuos, al pasar 
á la reserva,, ent regarán en sus cuer
pos el annamento y las prendas ma
yores de vestuario, llevándose ú n i 
camente las menores, como de m 
propiedad, que .las dab«rán conservar 
con cuidado en su poder á fin de pre
sentarse con ellas en. buen estado, si 
son llamados, y evitar la necesidad 
Se reponerlas con otras nuevas, que 
les ocasión a riri un considerable empe
llo en su ajuste y los perjuicios consi
guientes. 

.Ar t . 98. Loa individuos de la re» 
nerva h a r á a vida c t f i l , ocupándose 
Uelaa tareas d trabajos que les con

vengan; pero tendrán obligación "dé 
presentarse á las-órdenes del Jefo m i 
li tar que se prevenga'inm^dintHiiien» • 
té que se leís ordeno, sea porque se 
deban poner sobre las arma»; ó para 
acudir á los puntos de reuní o n que aé 
determine cuando se ordenen asam
bleas. 

Art'. 99. No podrá ponerse sobre 
las arinas ía r«áerva ni suspenderse 
el pase á 'osta ffituñeion de los irtdiv.{ 
dúos á quienes corresponda sino en 
el caso'l'eñ que hayan sido ya llama» 
dos todos los individuos1 del Ejército 
activó y reclutas disponibles, sia 
que quede ninguno en sus casas coa 
licencia i l imitada. 

A r t . 100. Cada una de las armas 
6 institutos del Ejército tendrá au 
reserva orgarnaada en la forma que 
se determine por el Gobierno, y con
venientemente localizada para que los 
individuos que se hallen ea dicha si -
tuackn puedan ser fácilmente v i g i 
lados por los Jefes y Oficiales que 
constituyan los cuadros de ella, que 
l levarán detalladamente el alta y ba
ja á fin de que, en caso necesario, 
pueda verificarse la movilización coa 
grnu rapidez, á cuyo efecto se redac
tarán Reglamentos especiales para l a 
de cada arma. 1 

A r t . 101, Las autoridades mi l i t a 
res, los Jefei y demás Oficiales encar-

; gados de estas reservas especiales 
j p rocurarán , siempre que sea posible, 

dar á sus individuos preferencia 4 t o 
da clase de personas para emplearlos 
en los trabajos ú ocupaciones que ten" 
gun á su cargo, como por ejemplo: los 
de ingenieros en obra.- le fortificación 
ó edificios militares;' los artilleros.en 
Jos-parques, maestranzas ó fábricas; 
los de admimstracioa en las factorías 
de pan y depósitos de utensilio, y Jos 
de sanidad mi l i t a r en ios hospitales. 

Esta1 recomendación se hace estén -
•iva á los individuos de dichos cuer
pos que se hallen con licencia i l i m i . 
tada, y á los disponibles que por su 
oficio sean útiles en aquellos servi
cios. - -v. ; 

http://si.no


Art 102. También ssrán altas en 
los cuadros de reaerra de infanter ía 
todos los reclutaa disponibles para los 
efectos prevenidos en el capitulo 6.* 
Pero toda la documentación referente 
á los soldados de la reserva y reclutas 
disponibles se llevará con entera se
paración para evitar confusión.: te
niendo muy presente que aquellos 
son los que han cumplido los cuatro 
primeros HIVIS de servicio, ya sea en 
el Ejército activo ó en sus casas como 
reclutas disponibles, y estos loa que 
los están sirviendo. Los documentos 
de los que se hallen con licencia tem
poral ó ilimitada, como miioos perma
nentes, formarán grupo separado. 

A r t . 103. A l efecto l levarán los 
Jefes de las reservas tres relaciones ó 
registros enteramente separados. 

Uno de los individuos de la reserva. 
Otro de los reclutas disponibles que 

figuran en ella, y 1 
Otro de los soldados de su arma per 

tenecientes á cuerpos que se hallen 
con licencia temporal 6 i l imitada den
tro del territorio de aquella 

Asimismo los Gobernadores mi l i t a 
res, los Jefes de la Guardia c i v i l y los 
Alcaldes en sus localidades tendrán 
exacto conocimiento de.los individuos 
que se hallan en las tres situaciones 
anteriores, y cada uno dentro del 
circulo de sus atribuciones y por los 
medios que ellas y su celo ponen á 
su alcance, deberán asegurarse con 
frecuencia de la existencia de todos, 
la cual facilitará en extremo, la i n 
corporación, ya parcial, ya total, de 
a lgún individuo deíerininado siempre 
que se ordene. 

A r t . 104. Los individuos que se 
hallen en sus jcasus pertenecientes á 
la reserva; A la clase do reclutas dis
ponibles ó de licencia i l imitada, pa-
sanin «nnalmenie en la primavera 
una revista personal, pam la cual se 
presentaran dentro de la primera 
quincena de Abr i l al Comnndante del 
puesto ó linea de la Guard i» c iv i l 
más inmcliato al pueblo de su habi
tual residencia, el cual remit i rá al 
Jefe del cuadro de reserva dy la c í r 
cnnscripcion respectiva relaciones con 
la debida distinción de situaciones de 
los que se hubiesen presentado. 

Cuando los individuos residan en 
pueblos donde tengan señalada su si-
tnncion'Jefes ú Oficiales de los cua' 
dros de reserva, ante estos pasarán la 
revista personal, cuidando ellos de 
'formar las relaciones á que se refiero 
el párrafo anterior. 

Los individuos que no se presenten 
A estns revistas serán buscados por la 
Guardia c iv i l y Alcaldes de los -pue
blos; y si pasado un mes no parecie 
sen, serán tratados como desertores. 

Del resultado deestas revistas darán 
cuenta los Jetes do los cuadros de re
serva A la Dirección respectiva y Go
bernador mil i tar de la provincia, el 
que á su vez lo hará al Capi tán gene
ral del distrito, y ósto al Ministerio 
de la Guerra. 

A r t . 105. Las reservas no podrán 

ser puestas sobre las armas mien 
tras haya en sus casas reclutas dispo-: 
nibies. ^ 

Cuando llegue este caso y sea ne
cesario, será llamada por un Real 
decreto, acordado en Consejo .dé M i 
nistros, de que se darijcuenta á; las 
Córtes. 

Este llamamiento podrá ser. total 
ó parcial. En el primer caso "se reuni-. 
rán los batallones reserva da infante-, 
ria y secciones de las demás armas ¿ 
institutos en los puntos de residencia 
de sus planas mayores, ¿y esperarán 
órdeuds. . . . . 

Y en el segundo verificarán lo mis 
mo lo» reemplazos correspondientes A 
los llamamientos que se designen,, 
que serán los que lleven menos tiem
po deservicio. . . . • 

Desde el momento que se llame 
la reserva al servicio activo se sus
penderá el pase de está á aquélla si
tuación. 

Ar t . 106. A l llegar un individuo 
al punto de residencia de su corres
pondiente reserva se presentará al Je
fe de ella, el cual le refrendará su l i 
cencia y * documentos de Caja .para 
que pueda trasladarse al punto de ro: j 
sidencia que elija, previniéndole que ! 
á su llegada tiene la obligación de 
presentarse al Jefe de la linea de ía 
Guardia c i v i l más inmediato y a l A l 
calde para ser inscrito ' en las listas 
que deben llevar estas autoridades, de 
los individuos do la reserva que exis
tan en su jurisdicción, cuya presen
tación se hace constar en dicho docu • 
mentó. 

Para saber si cumplen con. este 
precepto, el .(efe de la reserva dará 
conocimiento nominal á aquel Jefe y 
á cada Alcalde de Jos individuos á 
quienes se ha expedido pase cun lá 
obligación da presentarse. 

Ar t . 107. Los individuos de la re
serva podrán pasar á los cuerpos de 
Guimlin c iv i l y Carabineros si reú
nen las circunstancias qtui exigen los 
Reglumentos de estos institutos; pero 
su compromiso no podrá ser menor en 
n ingún caso del que les falte para ex
t inguir su total empeño. 

Ar t . 108. . En las revistas mens-ja-
les de los cuadros de reserva solo figu
raran los Jefes, Oficiales y tropa que 
tengan asignado haber y gratifica
ción, y los individuos del misino que 
disfruten alguna pensión ó re t r ibu
ción especial. 

Los que estén en este úl t imo caso 
están oblíga los á justificar su exis
tencia mensualmente ante el Comi
sario de Guerra ó Alcalde respectivo, 
y á remitir a l Jefe de la reserva el 
justificante que autorice la reclama^ 
d o n . 

A r t . 109. Para la reclomacion y 
percibo de ios haberes se formará ei 
extracto de revista correspondiente, 
que se pasará al Comisario de Guerra 
respectivo para su ajuste. 

¿ a s filiaciones se conservarán en
carpetadas por reemplazos, contenien
do la carpeta general de cada uno las | 

parciales por órden alfabético de »pe-
ll idot. En ellas se es tamparán las no
tas correspondientes á cada individua. 
' A r t . ' 110.' Serán procesados*.mi 

litarmente y socorridos durante su 
prisión por. el.presupuesto de la Gue.--
ra según órdenes vigenteé:* 

Por separación de-su residencia sin 
la debidá-antorizacion-

Por deserción. " 
•'- Por desobediencia en acto del ser 

. vicio. 
| Por.falta de respeto á sus Jefes 4 . 
i Oficialés. | : • .;? - ! 

Por formar parte1 en armaste reu
nión tumultuaria contra el órden pú-
b l i c o . j j permanecer, en- ella .contra-

• riando las órdenes de la Autoridad ¿ 
de la fuerza p ib l i ca . : • 

O por otros delitos .exencialmente 
militares. • • : 

Fuera de estos casos, ' lós indivídnos 
de tropa en reserva estr rán sujetos a l 
fuero coman ordinario, así en lo c iv i l 
como en 16 criminal y eclesiástico. 

' A r t ; 111. - Si enfermasen, i n g r e s é 
rán como si no fuesen • militares en 
los hospitales civiles, y sdlo en el ca
so ue que su dolencia sea por herida 
recibida en campaña . ó en auxilio de 
la autoridad podrán pasar a l Hospital 
m i l i t a r . ' 

A r t . 112. Los que por haber1 ter
minado su tiempo de servicio deban 
ser licenciados; se presentarán al Je
fe de la reserva á que pertenezcan, de 
quien recibirán la licencia absoluta 
y los aícahcei que tuviesen, pudien-
do delegar, en persona- competente 
autorizada para percibir ambas cosas. 

Cuando alguno fallezca estando en 
la reserva, e l Alcalde Jo part icipará al 
Jefe de ella, remitiendo la fé de de
función que este ordenará se una á la 
filiación de l finado, asi como que se 
proceda á formar su ajuste final, d a n 
do conocimiento del- alcance á los he
rederos, por conduelo del mismo A l 
calde, para que se presenten á cobrar
los con un documento de este que los 
identifique como tales. 

A r t . 113. Cuando los Jefes y Ofi
ciales de la reserva estén empleados 
en comisiones que no sean las ordina
rias de su destino, tendrán,- miónt ras . 
los desempeñen el sueldo Quiero asig 
nado á su clase, siempre que asi se 
consigne en la órden que les confiera 
la comisión. 

A r t . 114. Según se expresa en el 
art. 63. pa ra los reclutas disponi-
bles se establecerán almacenes para 
tener el armamento y vestuario i n 
dispensable de las reservas. Uno y 
otro se cuidará y atenderá con el ma
yor esmero, y como solo hade usarse 
éh las épocas de asamblea, se le fijará 
en la cartilla de uniformidad una du
ración mayor que en los cuerpos, y 
marcará por ¡o tanto una gratifica
ción para - su : reparación y sosteni
miento. 

A r t . 115. Los Oficiales de la re
serva tendrán constantemente acade
mia, bajo la presidencia del primer ó 
segundo Jefe del cuadro. 

> -Lá de sargentos que también será 
constante, estará á cargo del A y u 
dante. 

Los Oficiales y clases de las compa
ñías que no tengan sus' cuadros en 
los centros de reserva tendrán tam
bién academias á cargo respectiva
mente del Capi tán y de un Subalter
no de las.mismas. 

Los Gobernadores militares v i g i l a 
rán y ha rán que se vigi len tan i m 
portantes servicios, y darán cuenta 
al..Capitán general respectivo de loa 
adelantos obtenidos y faltas 6 defec
tos que observen, proponiendo su re
medio si no pueden ponerlo por si. 

A r t . 116. La principal misión de 
los Jefes y Oficiales dé la reserva es 
poderla movilizar rápidamente en e l 
momento en que lo ordene el Gobier
no, y para i!ello tendrán constante
mente reunidos cuantos datos y noti
cia» conduzcan á este.,résiiítado refer 
rentes al personal de que se compone, 
facilitando á la vez los que les pida 
la Dirección del arma y autoridades 
superiores del distrito d provincia. 

Todos los Jefes y Oficiales tienen 
el deber, de auxiliar'estos trabajos, 
según á cada uno se le prevenga, por 
aquel de quien dependa. 

Cuando llegue el caso de ordenarse 
la incorporación de las reservas, los 
Gobernadores mili tares, auxiliados 
de las autoridades civiles, Jefes y 
Oficiales de las mismas reservas y de 
la Guardia c iv i l , procurarán que ten
ga lugar en el plazo mas' breve posi
ble, con el mayor órden y sin que 
ninguno da los llamados deje de pre
sentarse sin muy fundado motivo, que 
habrá de justificar. 

Los reclutas disponibles, como fuer
za que también está - localizada, se
g ú n se expresa eá el capitulo 6. ' , ve
rificarán su incorporación en forma 
análoga y bajo la vigilancia de las 
mismas autoridades. 

A r t . 117. Estos mismos Jefes au
xiliados también de las Autoridades 
locales, cuidarán de que la incorpora
ción á los cuerpos de los individuos 
que procedentes de ellos se hallen con 
licencia ilimituda ó temporal se veri
fique con la mayor rapidez y órden 
cnando se ordene; y eu caso de que se 
alterase el órden público, en vez de 
incorporarse se concentrarán t ambién 
en los puntos en que el Gobierno de
termine, podiendo ser de*tinados, pró* 
via órden al efecto, á los cuerpos que 
guarnecen el distrito de su residen
cia ó inmediatos para mayor pront i . 
tud en utilizar sus servicios, siendo 
conducidos por los Oficiales á los pun
tos que se designen. 

CAPÍTULO X I I . 

: r ' De ¡as asambleas; 

A r t . 118. Los soldados de la re
serva y los reclutas disponibles afec
tos á los cuadros de la misma-, t en 
drán asamblea en las épocas que el 
Gobierno determine; no podiendo ex-
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ceder sn duración totitl de seis sema* 
ñas en cada dos &fi08¿ 

A r t . 119. Initrucciones especiales 
dictadas en cada caso por el Ministe
rio de la Guerra, d e t e r m i n a r á n : ' 

1. * La dnracion que deben tener 
las asambleas. 

2 . * La época del afio.en que ha
yan de verificaMe, según las condi
ciones y necesidades de las dircrsas 
comarcas. " , 

"3. ' S i han de tener lugar por 
cuerpos, por provincias ó por grandes 
circunscripciones. 

4. * Los puntos que hayan de ser-
T i r de reun ión en uno ú otro .caso, y 
el modo y forma en que deban tener 
lugar la instrucción que hayan de 
recibir.,: ' ,. ¡ 

5. ' Si han de tomar parte en la 
asamblea todos los individuos de la 
reserva y reclutas disponibles, ó sola-, 
mente los qué no hayan servido,en 
cuerpo. . •:„ 

Los Jefes de las reservas cuidarán 
de comunicar las órdenes necesarias 
complementarias de las que reciban, 
y serán los encargados de hacerlas 
cumplir. 

A r t . 120. Los^ soldados de la re
serva y los reclutas disponibles que 
se hallen viajando, asistirán á las 
asambleas en el punto que-se hallen 
cuando sé verifiquen, si asi lo prefie
ren, haciéndolo ántes presente al Jefe 
de la reserva de la localidad en que 
se hallen residiendo accidentalmente, 
el cual cuidará de avisarlo al de la de 
que proceden para evitar que n ingu
no se exima de esta obligación cuan
do se disponga. 

A r t . 121. Durante la época de 
asamblea los Jefes y Oficiales de la 
reserva percibirán, sus susldos de ac
tivo según el arma á que pertenez
can, y la tropa el haber también cor
respondiente á su arma, y ración de 
pan los dias que aquella dura, mas 
los de marcha para la incorporación 
y regreso á sus' hogares, contándose 
á razón de cinco leguas diarias el nú
mero de jornadas de abono. 

L a reclamación de estos goces se 
hará por Ja reserva respectiva, unién
dose la rirdeu que prevenga la asam
blea que los motiva. 

Madrid 22 de Octubre de 1877.— 
Aprobado por S. M.—Ceballos. 

GOBIKRNO MILITAR 

V SU PROVINCIA. 

lixumo, Señor: l l \ Esciiio. Seíior l ) i -
reultir Uenerdl de Infanleria, coa fecha 
9 del actual me dice lo que sigue: 

«Escmo. Seftor: En Ircinla de No
viembre del año úllimo, dirigí al Arma 
da mi cargo, la circular siguieute: 

La Junta Diroctira de la Asociación 
para sostenimieulo del Asilo de Huér
fanas de la Infantería, en sesión de 
ayer, acordó que los artículos 6.* y 104 
del lliiglainenlo, queden el primero adi
cionado y el segundo redactado en la 
forma siguiente: 

Párrafo segund» del articulo 6.*— 
Para poder las viadas obtener los de
rechos que se les conceden «n .el pirralo 
anterior, será condición indispensable 
que sm causantes no hayan dejado en 
descubierto más cuota que las que. cor-, 
responden á los dos últimos trimestres 
contados á la fecha de su fallecimiento. 

Articulo 101. A ningún huérfano 
se concederá el uso dé licencia tempo
ral por enfermo i excepción de,los que, 
necesiten lomar, badns, icorapaflandp 
cerlilicacion médica é iqform».del. Jefe 
del Establecimiento, en que se acredite 
la necesidad absoluta de esta medica-' 
cion, no pudlendo exceder de un mes,! 
abonándolas, el Establecimiento 2 ' 5 0 
pesetas diarias y los gastos de vjage sin 
más,abono, debiendo sacarlos del Asilo 
sus madres 6 tulons quienes los presen:, 
tarán en él, trascurrido el plazo señalado 
sin escusa alguna. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Memorial para la debida publicidad, y 
á fin de que los socios que deseen satis
facer las cantidades de qné se hallen en 
descubierto por snscriceion se dirijan^á 
esté Centró Directivo espresando,-para 
facilitar la operación,- los cuerpos y si
tuaciones én que hayan servido desde 
Octubre de 1871 hasta la fecha 

- Lo que tengo el honor dé trasladar 
á V. E. rogándole se sirva disponer lle
gue á conocimiento de los Interesados' 
residentes en ese Distrito de su digno 
mando de reemplazo y comisión activa.» 

Lo trascribo á V. E. á fin de que dis
ponga que el anterior acuerdo se inser
te en el BOLETÍN OFICUL de esa provin
cia para su mayor publicidad. 

Dios guarde á V. E. muchos anosJ— 
Valladolld 17 de Enero de t878.—Mon
tenegro.— Excrao. Seftor Gobernador 
Mililar'de León. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para 
que llegue & conocimiento de todos los 
Sres. (jefes y oficiales en situación de 
reemplazo en esta provincia. 

León 19 de Enero de 1878.—De O. 
de S. E.—El T.C. Comandante, Secre
tario.. Toribio Valvcrde. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA. P R O V I N C I A DE L E O S . 

La Dirección general de I m 
puestos en 10 del corrienle rae 
dice lo que sigue: 

«.El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dlrecccion, con 
fecha 4 del actual la Real érden s i 
guiente: 

Exorno. Sr.—Vista la proptusta ele
vada por V. B. sobre próroga del plazo 
para adquirir sin recargo cédulas perso
nales de este año económico, en la que 
hace presente, al propio tiempo el estado 
de la recaudación obtenida, las dificul
tades y obstáculos que se ofrecen á al
gunos Ayuntamientos de capitales de 
provincia para distribuir á domicilio d i 

chas cédalas; S. M. él Rey (q . D. g.) 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y haciendo uso de la 
'autorización, que se concedió por el ar-
ticulo, 16 de la ley de presupuestos de 
i I de Julio último y disposición segunda 
transitoria de la Instrucción de 21 del 
propio mes y ano, ha tenido á bien dis
poner: 
! : P r imí ro . / .Que se prorogue el tér
mino-para el repartimiento y adquisición 
de cédulas sin recarg,i hasta el 28 de 
Febrero de este ano. 

, Segundo, Qqe Jos Ayuntamientos de 
jlas capitales.de provincia que por sus 
| muchas alencionéí, no .puedan cumplir 
i con este servicio con la solicitud y opor
tunidad, que el misino, reciania, queden 
en libértad de efectuarlo ó de entregarle 

' 4ta¡ Administración para que esta lo ve
rifique, en cayo caso deberán manifes-

' tarlo en el término de quince dias á con
tar desde la publicación de esta Real 
órden en \ i '0aceta de Madrid, ha
ciendo entrega en las Administraciones 
económicas de las células que tuvieren 
á la sazón y de los pidrones que hayan 
formado y antecedentes que tengan; en
tendiéndose que renuncian al cuatro por 
ciento de cobranza que les correspon
dería por la de las cédulas que devuel
van. 

Tercero. Que las devueltas ingresen 
en los almacenes de efectos estancados, 
previo examen y recuento. 

Cuarto. Que en aquellas capitales 
de provincia cuyos Ayuntamientos re
nuncien á la administración del impues
to sobre cédulas, se encarguen de ésta 
las comisiones de evaluación de la r i 
queza territorial. 

Qninlo. Que al efecto, y con cargo 
al cuatro por ciento de cobranza qüe ha
de percibir el Tesoro, nombren los pre
sidentes de dichas comisiones los auxi
liares, cobradores y escribientes que 
sean estrictamente necesarios, sometien
do el niimero de estos á la aprobación 
de esa Dirección general, sin perjuicio 
de que presten sus servicios cerca de las 
comisiones los ordenanzas de los Nogo-
ciados de Impuestos. 

Sexto. Que á los cobradores, por 
órden del Presidente de la Comisión con 
la intervención de la Administración 
económica, se les entreguen las cédulas, 
aunque sin prévio pago, en la forma 
que se entregan á los estanqueros los 
efectos que han de expender, y se les 
exija la fianza de doscientas cincuenta, 
quinientiis, setecientas cincuenta, mil y 
dos mil pesetas según la importancia del 
cometido que se les atribuya, para res
ponder de las cédulas que reciban cada 
dia, entendiéndose bien, que ni los Pre
sidentes de las Comisiones de evalua
ción, ni los Interventores de las Admi
nistraciones económicas, autorizarán la 
entrega de cédulas por mayor valor del 
que signifique la respectiva fianza, ni 
sin que conste el pago ó devolución de 
las que antes recibieran, en la inteligen
cia de que la fianza podrá ser devuelta 
á los cobradores el dia que cesen, si 
han respondido del importe de las c é 
dulas recibidas. 

Sétimo. Que los cobradores que no 
obtengan el pago de la cédula del eou-
tribuyenta á cuyo domicilio la lleven» 
dejen el escrito de apercibimiento que 
determlia el art. 53 de la Instrucción. 

T octavo. Que por ésa Dirección ge
neral se dicten y comuniquen las órde
nes necesarias al cumplimiento de esta 
servicio, y por la (olervencion general 
las prevenciones convenientes para re
gularizarle y obtener su tota! organiza
ción. , ., . 

fie Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, y-fines consiguientes. 

La' traslado á V. S. para su «umpli-
mienlo y á este fio se servirá V. S. dis
poner: 

1. * .Que se comunique á los efectos 
oportunos al Presidente da la Comisión, 
de evaluación dé la riqueza lerriloriaI, 
y se publique para conocimiento dé las 
municipalidades y del público en el Bo 
LITÍN onciAL, que queda prorogadó el. 
término dé adquisición de cédulas sin 
recargo hásia 28 de Febrero próximo. 

2, * Que pase V. S. la oportuna co
municación al Ayuntamiento de esa Ca
pital para que acuerde si lia de conli 
nuar ó no el repartimiento y la cobranza 
de cédulas personales antes del 23 del 
actual en que terminan los quince dias 
indicados, encareciéndole la convenien
cia de que en este.último caso lo mani
fieste á la mayor brevedad posible, por 
estar ya el servicio de que se trata no
toriamente retrasado baga entrega tam
bién muy en breve en la Comisión de 
evaluación del censo eslwoial de cédulas 
si se hubiera formado, de todas las ma
trices de las que haya espedido y de 
cuantos antecedentes hubiese preparados 
y reunidos para la repartición, y del 
mismo modo y con factura duplicada 
expresiva de la clase de cédulas, su va
lor, numeración impresa r número de 
ejemplares que devuelva, entregue en e| 
almacén de efectos estancados cuantas 
baya por repartir, distinguiendo y en
tregando separadamente con facturas 
especiales, también duplicadas, é igual 
expresión las que hubiese escritas y 
útiles; y respecto á las ¡nút les, com
prendiéndolas en otras facturas especia
les, en armonía con lo antes prevenido-
y en la forma que determina la Real ór, 
den de 19 de Setiembre úl t imo, en 
cuanto pueda ser aplicable. 

S.° Que de renunciar el Ayunta
miento á la repartición y cobranza, ten
ga lugar la admisión en el almacén de 
efectos estancados prévio examen y re
cuento de las expresadas cé lulas y la 
entrega á los respsetivos Alca Mes de los 
duplicados de las facturas con el recibí 
del Guarda-almacén yel V.° B.'de V. S. 
y que las cédulas recibidas se contrai
gan en cuentas en la forma que deter
mina la Intervención general de la Ad 
ministracion del Estado. 

4." Que en tal caso lo ponga V. S. 
en cnanto llegue á su noticia, en cono
cimiento del Presidente de la Comisión 
da evaluación para que pn-pare sin de
mora, con la mayor actividad, la reali
zación del servicio de que ba de hacerse 

' cargo, poniendo V, S. des le luego á su -

. • • . I • 



órdenes el ordenanza del Negociado de 
Impuestos, cuyo Negociado cuidará V.S. 
que entre tanto sea atendido por los de
más ordenanzas y portero de esa De^en-
dencia. 

Aparte de estas prevenciones que se 
deritau de la Real órden antsnor, este 
Centro directivo encarece á V; S. que 
para facilitar si llega el caso el servició 
de que se trata, preste al Presidente de 
la Comisión toda la cooperación que por 
razón del cargo de V. SÍ j >u mayor 
contactó con las autoridades local.y 
provincial puede y debe ser efícácísíma, 
ya para que el Ayuntamiento facilite 
determinados datos de que el mismo dis
pone, ya para que el (iobierno'de pro
vincia auxilie la acción de los cobrado 
res preslando algunos individuos de &t-
den público á fln de que, uno por lo 
menos', proteja con él respetó que' pór 
su carácter es debido i 'los agentes de 
la autoridad, á cada cobrador, para evi
tar diOcullades y contrariedades ea los 
principios de la nueva forma dal servi
cio.» 

Lo que se inserta en el B O L E 

TÍN OFICIAL para conocimiento del 

público y á fin de que por los 
Sres. Alcaldes se observe lo dis
puesto en la parle que les in
cumbe. 

León 17 de Enero de, 1878. 
— El Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

Apremios. 

Para cumplir esta Administración con 
lo disp.ueslo en . los aiticulos, 8 del 
Real d r á e l o de 20 de Julio y 18 de la 
Instrucción de 51 de Agosto del ailo pró
ximo pasado remitió a varios Alcaldes 
de isla provincia cornuoicaciohes, en 
las que se les ordenaba procedieran A 
la incautación y arrinndo de las lincas 
de los compradores de Bienes Naciona
les que u'> hubieran satisfecho los plazos 
vencidos por compra de Bienes Nacio
nales; y como quiera que -muchos (IB 
dichos Sres. Alcaldes hayan dejado de 
cumplimentar tan necesario é impor
tante servicio, creo oportuno hacerles 
presente la obligación'en que se halla 
lie nn desatenderle y escilar su celo á 
fin de que con la brevedad posibii lo 
veriliquen, para no darme lugar á que 
apele & medios coercitivos que á todo 
trance quiero evitarles. 

:Leon 19 de Enero de,1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. ••• ' 

Alcaldía constitucional 

de f'alderrtieda. 

En los días 5 y 6 del próximo mes 
de Febrero se hace feria en éste de Val-
derrueda de toda clase de ganados, es
pecialmente de vacuno, libre de todo 

impuesto; lo que se anuda al pública 
para los efectos consiguientes. 

Valderrueda 17 de Enero de 1878. 
— E l Alcalde, Celestino HompaóéraJ 

Alca ld ía constitucional 
• de Vegas del Condado. 

Habiendo sido incluido en el alisla-
miéntó verificado en esta- Villa para el 
próximo reemplazo el m'ózo Diego Gon
zález, natural de Valderas, como com-; 
prendido eo los párrafos 3." y 4.* de la 
ley de quintas'vigente é ígnnránUós'e su 
pán(déro; se le cita por medio de la 
presenté á"fln d¿ que concurra á las ca
sas consistoriales de la citada Villa el 
Domingo 27 del corriente, a espone'r y 
justiflear lo que á su derécho convenga 
en la rectiliacion del acto que se'men
ciona. 

Vegas del Condado 15 de Enero dé 
1878.-^121 Alcalde, Juan Fidalgó. 

Alcaldía constitucional 
de Carrizo. • 

El Ayuntamiento que presido en se
sión del día 2 do Diciembre, ha acor
dado establecer un inercadn semanal en 
el mismo pueblo, y sefialar el miércoles 
de cada semana al efecto. 

Todos los contribuyentes, á fln de 
quedos concurrentes á este puedan en
contrar conveniencia en él, me han pro 
puesto ceder parle de los pastos de su 
propiedad, los cuales pueden utilizar los 
ganados, de los que habiendo asistido al 
meriado deseen bajar al de Benavides 
que se celebra a i siguiente dia; y esla 
corporación con el mismo deseo, no ha 
señalado cantidad algnna como punto, 
sino que con liberlail, pueden entrar y 
salir los ganados que á él.concurran. 

Carrizo y Enero 10 de 1878.—El A l 
calde, Fausto Garrido. 

JUZGADOS. 

Don Antonio María Quintano, Juez 
de primera instancia de Ponferra 
da y su partido. 

Por el presente, primer edicto, se 
anuncia la muerte intestada de doña 
Maria del Cármon Carbajo Rocha, 
vecina que fué de los Barrios de Sa
las, y se llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredarla, 
para que en e¡ íérmino de treinta 
dias comparezcan en este Juzgado á 
egercitar su derecho. 

Dado en Ponforrada i diez y siete 
de Enero de mi l ochocientos setenta 
y ocho.—Antonio María Quintano. 
—Por su mandado, Faustino Mato. 

D. Benigno Fraga. Juez de primera ins
tancia de este partido de Lena. 

Por el presente edicto, se cita, lla
ma y emplaza al que con el nombre de 
F. Romero, remitió desde la estación 
del ferro-carril de Veguellina en trece 
de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y seis, dos fardos de legidos consigna -

dos á los Se/lores Ballesteros, de Bus-
dongo, i fin de que -comparezca en la 
Sala de Audiencia de «ite Juzgado, es 
láblecida eii la consistorial de esta villa, 

dentro del término de nueve días, á con
tar desda la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, á prestar declara
ción en la causa criminal que se sigue 
en este Juzgado sobre defraudación 6 la 
Hacienda, con la aprehensión de cinco 
fardos dé contrabando,' en la estación del 
ferro-carril de esta villa, apercibido de 
que no compareciendo, se le declarara 
rebelde y le parará el perjuicio á quu 
haya lugar. 

Pola de Lena y Diciembre veinte y 
seis de mil ochocientos setenta y siete. 
—Benigno Fraga. — Por mandado de 
SI Sria., Guillermo'Blanco Villegas.— 

Juzgado municipal 
de Laguna de Negrillos. , 

. Vacante la Secretaria del Juzgado 
municipal de este distrito, desempeñada 
boy por el Secretario del Ayuntainicolo, 
se anuncia al públieo para que los aspi
rantes que quieran lomar parte presen
ten sus sü.llcitudes en este Juzgado en 
término de quince dias. . 

Laguna de Negrillos á ocho de Enero 
de mil ochocientos setenta y ocho El 
Juez, Manuel Rodríguez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Edicto. 

Don Aurelio Diez Garrido, Teniente A l 
férez del segundo Batallón del Regi
miento infantería de Valencia, núme
ro 25 y Fiscal del mismo. 

Por tercero y último edicto, cito, lla
mo y emplazo al soldado que fué de este 
Batallón, sesta compañía, Tomás Martí
nez Alonso, hijo de Norberto y de Tere; 
sa, natural de San Esteban de Nogales 
(León) y que resultó herido tn la acción 
librada contra, las facciones el ilia 5 de 
Febrero de 1875 en el pueblo de Locar 
para que en el término de diez días 
contados desde la publicación de este 
en los periódicos oficiales se presente en 
la.Uuarditijle 'l're.véncion del Cuerpo á 
responder á los cargos que te resulta» 
en,la súinái'iá.que contra él mismo me 
hallo instruyendo por desaparición; pues 
en otro caso se seguirá y sustanciará 

en rebeldía, parándole el perjuicio con
siguiente. 

Tudela 10 de Enero de 1878.—Au
relio Diez Garrido. 

Regimiento de• ' I n f a n t e r í a ' 
de Valencia, n ' 23 primer B a t a l l ó n 

Don Tomás Rey y Ortega, Capitán gra
duado. Teniente del espresado Bata
llón y Regimiento. 

Habiendo desaparecido en la acción 
tenida contra ios carlistas en el pueblo 
dé Lácar el dia tres de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco el soldado de 
la coarta compañía del mismo Batallón 
y Regimiento, Santiago Castro Martí
nez, natural de Zotes tlel Páramo, pro
vincia de León, á quien estoy sumarian
do por ignorar su paradero, y 

•Uaciendo uso de las facultades que 
en la/ís cnsot conceden las Jifa le» 
Ordenanzas á los 'oficíales del ejercito 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer e j ido ¿I ' referido soldado, 
sefialándole la guardia del cuartel para 
presentnrse personalmente en el termino 
dé diez días á contar desde el dé la 
fecha y de no comparecer será juzgado 
en rebeldla, -

Tildóla 7 do Enero de 1878.—Tomás 
Rey Ortega. 

ANUNCIOS. 

PRONTCARIO 
DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con 1.700 modelos y formularios 

de todas clases 

escrito y publicado por 
D. EusBBio FREIXA Y RABASÓ. 

.Consta de 4 tomos en 4." prolongado 
y cuesta únicamente, tanto en Madrid 
Como en provincias, 90 reales: si se 
quiere certifirado, habíá de acompañar
se, con el inipiirtc de In obra, 4 rs.más. 

. Los ejemplares encuadernados á la 
holandesa, tieiteu un aiinientn de precio 
de 6 pesetas. 

Se vende en la itnpienta de este 
Buleliu. 

RETRATO DE S. M . E L R E Y . 

Se vende en la Imprenta de esle BO
LETÍN á 6 reales ejemplar. 

A L L A C T O - F O S F A T O D E C A L 
' Estas preparaciones ton las que han servido á los médicos de 

ÍOM llotpitalc» de Paria para comprobar las propicttiulea recomtiiuyctitt*, anti-anémicas 
y digestivas del Lacto-i'o&l'títo dv Cal 

LOS LACTO-FOSFA.T05 DE CAL CONVIENEN l 'ARTICULARMENTE : 
& los N i ñ o s descolor idos ; 
& los R a q u í t i c o s ; , , j : . 
í las J ó v e n e s inte se desacollan; 
i las Sonoras de l icadas ; 1 
i las N o d r i z a » , /.at a aumentar lacantir 

dad IJ la riqueza de ta leche; 
& los Convaleciuj i teo; 
4 tos Anc ianos deb i l i t ados . 

cu tu* Enfe rme dadas d e l pecho; 
|inr;t ¡us Diges t iones penosas; 
[j;u\t h Inaj io t .oncia ; 
en todas.las e i i í u r m e d a d e s que ocasio

na r¡ B n í l a c / i i e c i m i c i í t o y P é r d i -
da de las fuerzas : 

en las F r a c t u r a s , para la reconstituciónr 
da lo-* huesos; • 

para la C i c a t r i z a c i ó n de las llagas. 
Depósitos en las principales Farmacias y Drogutrias. 

Yenta t i par nujot en caía de GR1MAULT y C\ 8, me TWtnnD. Pirii. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


